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Antecedentes.

Desde Sao Paulo en 2006, fue definido por el comité de la plataforma trabajar la sub región Centroamérica. En diciembre 2007, también en Sao Paulo, se revisaron nuevamente en reunión del comité de la plataforma las dificultades para concretar este esfuerzo, aunque si se establecieron algunas coordinaciones, tales como la visita de Héctor Garbin a El Salvador y Guatemala.

En esta reunión de diciembre, se propuso incorporar a Ricardo Sol, de FUNPADEM, al Comité Coordinador Regional; realizar un taller en Centroamérica con organizaciones que pueden incorporarse por afinidad de intereses y agendas a la Plataforma y reforzarse la incidencia e involucrar a la Plataforma para lograr la incorporación de recomendaciones sobre DDHH en el Acuerdo de Asociación UE-Centroamérica.

Sobre los dos primeros aspectos se han dado avances. Sobre el tercero no se realizó ninguna actividad.

1. Actividades.

El equipo regional de monitoreo y análisis de derechos humanos en Centroamérica, decidió en el 2008 tratar de incorporar análisis del conflicto en su informe anual. Asimismo, acordó inicialmente coordinar e iniciar una alianza con la PLACPAZ. Este equipo de trabajo esta integrado por GAM (Guatemala); FESPAD y CODEFAM (El Salvador); CIPRODEH y CODEH (Honduras); CENIDH (Nicaragua); ILCO (Costa Rica) y CONADEHUPA (Panamá). 

Para la presentación en el mes de junio 2008 del informe “Derechos Humanos y conflictividad en Centroamérica” estuvieron presentes en El Salvador, Andrés Serbin y Ricardo Sol en representación de la Plataforma. Se había previsto también la presencia de Armando Fernández, pero tuvo dificultades para obtener visa para su entrada al país. La presencia de Andrés y Ricardo permitió mayor acercamiento entre ambas iniciativas y poder estrechar los niveles de coordinación. Esto se visibilizó también en medios de comunicación: http://www.ipsterraviva.net/la/currentNew.aspx?new=1324
Se participo en la coordinación de la elaboración del documento “Conflictividad y focos de conflicto en Nicaragua, Guatemala, Honduras y El Salvador” como primer paso de la Iniciativa de Movilización Temprana, con el propósito de proveer de un insumo para la discusión del plan de trabajo en el marco de esta iniciativa . Esto implico tres reuniones vía skype con los investigadores (Daniel Matul, Alonso Ramírez, David Morales y el asesor Manuel Ugarte). Se sostuvo también dos reuniones de coordinación en la ciudad de Panamá y una en Holanda ( con el Centro Europeo de Prevención de Conflictos).

En el mes de septiembre 2008, fue presentado en la ciudad de Guatemala el primer insumo del documento sobre conflictividad en Centroamérica. Estuvieron presentes las 8 organizaciones del equipo regional de DDHH y organizaciones convocadas por CRIES relacionadas con el tema. Dos representantes del equipo regional (FESPAD y CIPRODEH) estuvieron presentes en calidad de observadores en la reunión del comité coordinador regional de la Plataforma. Posteriormente, el equipo decidió incorporarse a la Plataforma. El informe DDHH y conflictividad realizado por el equipo regional de DDHH también fue presentado en Guatemala en el contexto de este taller. Fue publicado en periódicos de toda la región:

http://www.prensalibre.com/pl/2008/septiembre/23/265489.html
http://www.lahora.com.gt/notas.php?key=37114&fch=2008-09-23
http://www.latribuna.hn/news/44/ARTICLE/44293/2008-09-23.html
http://www.elnuevodiario.com.ni/imprimir/27707
http://www.diariocolatino.com/es/20080924/internacionales/59118/
También en Guatemala se realizó un segundo taller sobre transformación de conflictos por parte de Eddy Kaufman. Esta vez, participaron representantes de la cooperativa de la Finca “La Selva” y se abordó su caso específico. El Grupo de Apoyo Mutuo –GAM., ha dado seguimiento jurídico a este caso. La situación de los cooperativistas ha empeorado con relación a la descrita en este taller.

Se participo en el taller sobre mapeo de alcances impartido por GPPAC a la plataforma en San Rafael Mendoza, Argentina el mes de diciembre 2008. Dos representantes del equipo regional de DDHH, también asistieron a la capacitación (CIPRODEH y FESPAD nuevamente).

En el mes de febrero 2009  fue presentado también en calidad de borrador el documento sobre conflictividad en Centroamérica en Costa de Marfil, África, en foro organizado por GPPAC. Se intercambiaron impresiones con las otras investigaciones realizadas en Kenia y  Transdnistria.

Para el proceso de elaboración del quinto informe sobre “Derechos Humanos y conflictividad en Centroamérica” , que implica reuniones de trabajo, impresión y presentación pública del informe,  la Secretaría Técnica de la Plataforma presentó un proyecto a NOVIB que fue aprobado para su ejecución el primer semestre del 2009. No obstante, al intervenir OXFAM internacional en la concreción de los recursos,  un nuevo funcionario de NOVIB señaló que este proyecto realmente no fue aprobado. 

El proceso del informe pudo concretarse conforme lo programado por apoyo de FLM, pero los fondos no fueron suficientes para garantizar que viajaran a Centroamérica representantes de la Plataforma para asesorar el proceso, tanto en la experticia de prevención de conflictos como en manejo informático de los datos que se manejan por las diferentes organizaciones de DDHH en cada país. 

2. Participación en San Pedro Sula/ XXXIX Asamblea General de la OEA.

El 30 de mayo 2009 fue presentado el quinto informe “Derechos Humanos y conflictividad en Centroamérica” en el contexto de la XXXIX Asamblea General de la OEA en San Pedro Sula, Honduras. 

http://sodepaz.es/index.php?option=com_content&task=view&id=981&Itemid=36
http://www.tiempo.hn/index.php/secciones/oea-honduras/19699?task=view
Aprovechando la presentación del informe, se participó en el “Dialogo Abierto” con la sociedad civil y el Secretario General de la OEA, así como en el diálogo con jefes de delegación y sociedad civil. Celia Medrano y Javier Acevedo asistieron a ambos en calidad de representantes de CRIES (en tanto organización acreditada ante la OEA) y de PLACPaz. En el Dialogo con el SG Insulza no fue posible intervenir, ya que no fue otorgada la palabra a los representantes de CRIES por parte de la Directora del Departamento de Asuntos Internacionales, Irene Klinger, que tenía esa función en la reunión. En las mesas previas de coordinación de sociedad civil, se trabajo en la mesa sobre democracia y paz, en ella se colocó en el documento final en representación de CRIES el tema de prevención de conflictos y el de prevención de la violencia (propuesto por Fuerzas de Paz no violentas). Fue hecha la mención del párrafo que contiene estos dos temas en la intervención del representante de la mesa, Jorge Rojas, de Colombia.

En la Declaración final de esta Asamblea, no se habla de prevención de conflictos, solo se hace referencia a: “  La necesidad de propiciar espacios de colaboración y diálogo entre las autoridades públicas y las comunidades, de acuerdo con las características de cada población, a fin de desarrollar programas de prevención de violencia y resolución de conflictos”. Asimismo, el tema de la no violencia fue desplazado por la prioridad asignada en la agenda de la Asamblea a la anulación de la Resolución IV de 1962 que expulsaba a Cuba de la OEA. En materia de participación y visibilización de sociedad civil, destacaron las reivindicaciones del sector travesti y personas con discapacidad.
No hubo mayores espacios para colocar nuevamente el tema de prevención de conflictos. Se distribuyeron los documentos “La organización de Estados Americanos, las Naciones Unidas , la Sociedad Civil y la prevención de conflictos” y el de focos de conflictividad en Centroamérica del proyecto MERP al Secretario General de la OEA, al Secretario Adjunto, al Secretario de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al Director del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, a Yadira Soto,  al Centro Carter, a Jorge Rojas (Consultoría en Derechos Humanos de Colombia) y a Carlos Sarti de Fundación PROPAZ. También a los representantes de Estados Unidos y  Canadá. . 

El equipo regional de DDHH, cuyos integrantes también se acreditaron en calidad de “invitados especiales”,  sostuvo una reunión con Yadira Soto, Asesora del Secretario Adjunto de la OEA. En esta reunión, Soto insistió en la necesidad de que organizaciones especializadas trabajen el tema sobre prevención de conflictos. Recomendó que en Centroamérica se trabaje con PROPAZ. Señalo que es complicado para las instancias de la OEA establecer relación entre DDHH y prevención de conflictos, ya que lo primero es competencia específica del sistema interamericano de DDHH.  

Fue una reunión desordenada en lo que compete a la organización de espacios de participación con la sociedad civil, sujeta en la mayoría de los casos a la discrecionalidad de funcionarios de la OEA que extendían acreditaciones u otorgaban la palabra para intervenir. Pese a que la mayoría de organizaciones sociales respetaron el procedimiento de reunirse en la tarde previa a la reunión con los jefes de delegación, y en esa reunión previa elegir a sus delegados rigiéndose al tiempo máximo de 5 minutos de presentación, al momento del diálogo con los vicecancilleres participaron con amplio margen de palabra representantes de organizaciones que no habían participado en este proceso.

Es clara la necesidad de establecer mecanismos claros para la participación de sociedad civil en la OEA y sus actividades.

3. Seguimiento:

1. Sigue pendiente la conformación y realización de una asamblea de las organizaciones centroamericanas miembros de la Plataforma para la elaboración del Plan de Acción del MERP. Aunque en la reunión de Guatemala en septiembre de 2008 asistieron varias organizaciones, no se ha logrado seguimiento para la incorporación y compromiso de las mismas, a excepción de PROPAZ, quien a través de Carlos Sarti ha manifestado que esta pendiente de su incorporación a CRIES. La participación de las 8 organizaciones que integran el equipo regional de DDHH es importante, pero no suficiente, ya que son instancias que aunque se vinculan cotidianamente en temas y acciones de prevención y resolución de conflictos, no cuentan aún con esta experticia, ni tampoco es un tema prioritario en sus agendas nacionales.

2. El documento sobre focos de conflictividad y conflictos en cuatro países de la región advierte sobre conflictos locales puntuales de los cuales se recomienda trabajar una estrategia de seguimiento. Falta a este documento una segunda parte, que es el plan de trabajo sobre movilización temprana en la región. No se cuenta con una visión clara de actores estatales que pudieran comprometerse en el diseño e implementación de un plan de esta naturaleza y en el caso de actores no estatales, también son pocas las organizaciones especializadas que pudieran articularse y que tuvieran interés en ello. 

Como parte del esfuerzo de elaboración de referido documento, se hizo una propuesta para Centroamérica, a lo interno de la plataforma, que se anexa a este informe a partir de la quinta página.

3. El foro sobre cambio climático organizado para Panamá en Septiembre próximo es un espacio importante para estrechar las coordinaciones con el equipo regional de DDHH. Es un tema de suma importancia para estas organizaciones. 

4. Se ha propuesto un seguimiento para Centroamérica a la capacitación sobre mapeo de alcances realizada en Argentina. Ana Bourse, podría facilitar un taller de multiplicación de lo aprendido.

5. Se ha propuesto que Gilberto Rodríguez pueda asesorar al equipo regional de DDHH en el análisis de conflicto y conflictividad en los informes anuales, así como Héctor Garbin pudiera hacerlo en la sistematización y propuesta de un instrumento para el manejo informático de una amplia cantidad de información que cada organización integrante del equipo maneja en sus respectivos países, manejando dicha información desde un enfoque de mapeo de conflictos  y conflictividad.

La mayoría de propuestas planteadas han contado con aval de la secretaría técnica de la Plataforma. Sin embargo, no han podido concretarse por falta de financiamiento. La principal tarea entonces es la búsqueda de recursos.

Celia Medrano

Coordinadora del proyecto MERP para Centroamérica

PLACPaz

ANEXO 1.

ELEMENTOS PRELIMINARES DE  PROPUESTA DE ACCIÓN PARA CENTROAMERICA DESDE LA PLATAFORMA LATINOAMERICANA DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS Y CONSTRUCCION DE LA PAZ.

A. SOBRE LOS  PROPONENTES-EJECUTORES:

Las organizaciones centroamericanas que integran y participan en la Plataforma Latinoamericana de Prevención de Conflictos y Construccion de  la Paz, son Organizaciones  no Gubernamentales dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos, resolución de conflictos, defensa del medio ambiente, relaciones internacionales y construcción de la paz. Son Organizaciones de la  Sociedad  Civil
 que  tienen participación e incidencia en El Salvador, Guatemala, Honduras  y Nicaragua, así como una proyección e interrelación regional. 

Este   conjunto de organizaciones que  activan en países  que  fueran escenario de cruentos  y largo conflictos  violentos y armados, concientes  de  los  graves niveles  de  sufrimiento y  destrucción de  recursos  materiales y  espirituales que significan esos conflictos  y después de analizar  y  estudiar el fenómeno de la conflictividad en  los cuatro países mencionados, se proponen conducir  un esfuerzo  conjunto  que tiene como objetivo la puesta en funcionamiento  de  un sistema que  realice  funciones  de señalización adelantada  o Alerta Temprana  sobre situaciones  que  puedan derivar en conflictos violentos y que, además, permita  integrar a  ello   algunos mecanismos  de  respuesta a  partir de la incidencia que las  organizaciones, como miembros de  la red, estén en condiciones  de  realizar en sus países.

Las organizaciones constatan  que  en los círculos de los  Gobiernos  y sectores  con  poder económico se sostiene la posición de que  la democracia  formal es un hecho en estos países y que ello da por cerrado el capitulo del cumplimiento de los acuerdos  de paz.   Sin embargo, estas organizaciones consideran  que, si bien se han producido importantes  avances  en  Centroamérica  sobre  las cuestiones relacionadas con el establecimiento de  sistemas  democráticos en el ámbito de  la  legitimidad  de  los gobiernos, fundamentalmente  debido a que  los   estos surgen de elecciones  básicamente  aceptables, aun queda un  largo camino por recorrer en el campo de la justicia  formal  y la social    y en el respeto de los DDHH.  Consideramos que los planteamientos  recogidos en los acuerdos  de paz  incluian esos elementos, pero el cumplimiento de  tales objetivos  se  vio truncado por diferentes  razones.  

Independientemente  de  las demandas  de las organizaciones  por separado  para solventar ese  déficit en el cumplimiento de los acuerdos  de paz, esta claro que en la actualidad  las  OSC  deben impulsar esfuerzos orientados  a  la prevención  del surgimiento de conflictos violentos en nuestros países.  

Este esfuerzo debe considerar  el surgimiento de nuevos actores sociales y la mutación  de los anteriores y el surgimiento de nuevas problemáticas, como  los delicados puntos  de tensión relacionados  con  problemas  del desarrollo económico y la protección del  Medio Ambiente,  de la criminalidad,  de  la corrupción  y  la  infiltración de la delincuencia  organizada en los  aparatos  del Estado  que debieran combatirla.

Sobre esas consideraciones y las que están desplegadas en  el documento “ACERCAMIENTO A LA CONFLICTIVIDAD Y FOCOS DE CONFLICTOS EN LA REGIÓN CENTROAMERICANA”,  se  basa  y justifica el planteamiento del presente  plan.

B. ALGUNAS CUESTIONES CONCEPTUALES BASICAS:

Para la  articulación de  los presentes  elementos  de  propuesta  de un plan de acción de las organizaciones  mencionadas  arriba  se ha partido  de la  consideración de  elementos conceptuales  básicos  referidos  al  rol y papel de los conflictos en el desarrollo de la humanidad, nuestras organizaciones  adoptan posición desde la Plataforma Latinoamericana de prevención de conflictos y construcción de la paz. Se reconoce que el conflicto social, político o económico ha constituido frecuentemente el motor de cambios sociales y políticos importantes e incluso beneficiosos para determinadas sociedades también en determinados momentos históricos.  

Ese aspecto, históricamente positivo, de los conflictos   no constituye la preocupación de las OSC  que presentan el plan, sino  el desarrollo de enfrentamientos  donde prive la violencia y  la  desarticulación de  las  normas  básicas  de convivencia  social  que pretenden resolver  los  choques  de intereses mediante  medios  que  implican  el masivo sufrimiento de personas  en los conflictos   signados por la violencia. 

Concebimos como objeto de la prevención el conflicto armado  o violento. Esta noción comprende, como puede advertirse, “…acciones colectivas (no acciones individuales intrapersonales o interpersonales) que emprenden las partes (grupos étnicos, sociales o políticos, en definitiva, grupos con una identidad más o menos definida) cuando se enfrentan a intereses divergentes u objetivos incompatibles”
. No se trata del conflicto entre individuos aislados. 

En lo que se refiere  a  la Prevención de  conflictos  esta  ha  sido definida como la  “…Utilización de acciones, políticas, procedimientos o instituciones en lugares y tiempos vulnerables para evitar que Estados o grupos amenacen con,  o utilicen fuerzas armadas y formas relacionadas de coerción para resolver disputas. La prevención de conflictos también comprende acciones tomadas después de un conflicto violento para evitar su recurrencia…
 También, de modo más limitado y parcial, ha sido caracterizada como”…La acción concertada con el objetivo de disuadir, resolver y/o poner término a diferencias antes de que se produzca una escalada de violencia…”
. 

Esta claro que la responsabilidad  de  evitar los conflictos  violentos es de todos los sectores sociales, especialmente  de los Estados,  como expresa del ex Secretario General de Naciones Unidas sobre prevención de conflictos
, que afirma que  “…la primaria responsabilidad en la prevención del conflicto está en los gobiernos nacionales y otros actores locales…Prevenir el surgimiento del conflicto armado requiere acción temprana por parte de actores nacionales y, cuando fuera apropiado, por la comunidad internacional…”.    Nuestras  organizaciones  reconocen el rol  de  los estados  en ese  sentido,  sin embargo es importante  la  participación de otros   actores nacionales,  incluida  la sociedad civil, y dentro de ésta, a las organizaciones de la sociedad civil, ejerciendo diplomacia de segunda vía (second track diplomacy) y, fundamentalmente, diplomacia ciudadana.  

La diplomacia ciudadana constituye un conjunto de esfuerzos de carácter continuo y permanente, basado en una visión y estrategias de incidencia de largo plazo, realizados por las organizaciones de la sociedad civil, en complementación con las comunidades de expertos y académicos y en interlocución e incidencia permanente con los ámbitos políticos de decisión, dirigidos fundamentalmente a la vigencia y consolidación de la paz y a la vigencia de los derechos humanos, tanto  en el ámbito local como, en redes regionales y globales, en los ámbitos regional y global, así como a la democratización de las relaciones internacionales y de los foros multilaterales.
  

C. OBJETIVO GENERAL DEL PLAN

Las organizaciones centroamericanas que integran y participan en la Plataforma Latinoamericana de Prevención de Conflictos y Construccion de la Paz se plantean en una proyección trienal el objetivo  general de  “Diseñar e implementar un sistema de movilización y alerta temprana ante el surgimiento de  conflictos violentos en la  región  y la  elaboración de mecanismos de respuesta, basados principalmente en incidencia desde la Sociedad Civil  en Centroamérica”.

D. OBJETIVOS  ESPECIFICOS:

1. Fortalecer la articulación  en red de las organizaciones centroamericanas que integran y participan en la Plataforma Latinoamericana de Prevención de Conflictos y Construcción de la paz.

2. A  partir de  la actividad  de  las organización integradas  a  la  PLACPaz, crear un sistema  de Monitoreo Permanente de la conflictividad y de la evolución de conflictos  específicos  en Centroamérica.

3. A partir del Monitoreo  Permanente  y la investigación y desarrollo de  estudios sobre la conflictividad y conflictos específicos desarrollar una capacidad de emisión de  Alerta  Temprana  acerca  del  conflictos en proceso  y elaboración de  propuestas de respuesta  a la emergencia de conflictos o violencia en cooperación con otros actores relevantes.

4. A partir de una estrategia de incidencia constituirse en un referente de información y consulta para las instancias estatales e interestatales regionales relacionadas con los temas de prevención de conflictos, violencia, seguridad y construcción de la paz.  

E. EJES  ESTRATEGICOS  PARA EL DESPLIEGUE  DEL PLAN

El plan propuesto se configura  a partir  del desarrollo de  tareas  y  actividades  especificas   que  se  agrupan en los  siguientes   ejes  estratégicos:

a. Capacitación.

-  Propiciar el intercambio de experiencias exitosas, lecciones aprendidas y buenas prácticas en la prevención y el tratamiento de conflictos, construcción y mantenimiento de la paz, incluyendo aquellos que se producen en zonas fronterizas,  y los  que afectan  a comunidades indígenas y afro descendientes.

· Desarrollar y ejecutar programas de capacitación en la prevención y análisis de conflictos, diplomacia ciudadana y construcción y mantenimiento de la paz, incluyendo el ejercicio de los derechos de los ciudadanos/as.

· Fortalecimiento de capacidades de las organizaciones de la sociedad civil para su involucrarse en los procesos de elaboración y evaluación de políticas públicas de defensa, seguridad ciudadana y otros temas de paz y seguridad para garantizar que estas se desarrollen dentro del marco democrático.

· Asesoría a equipo regional de monitoreo y  análisis de DH en CA y fortalecimiento de capacidades en análisis de conflictos,  su  monitoreo  y  prevención. 

b. Investigación.

· Ejecutar, apoyar, participar y profundizar en estudios e investigaciones para la comprensión de los conflictos, su análisis y su resolución.

· Elaborar y aplicar metodologías de seguimiento de los tratados e instrumentos nacionales e internacionales que se refieren a la prevención de conflictos, derechos humanos y construcción y mantenimiento de la paz.

· Análisis de la capacidad instalada del Sistema de Integración Centroamericana (SICA)  en prevención de conflictos y participación  de sociedad civil.

· Mapeo de actores sociales cuyo accionar  se relaciona con prevención de conflictos y  alerta temprana.

· Estudio de casos de conflictos específicos  en la región, sus  causas,  desarrollo  y  vías  de resolución.  (Caso Finca La Selva. Guatemala, por ejemplo ó conflictos generados por la explotación petrolera en Petén y Alta Verapaz; caso proyecto hidroeléctrico COPALAR en Nicaragua; conflictos generados por la defensa de los pobladores de los recursos forestales en Olancho, Honduras o aumento de escalada de conflictos por impunidad en casos de “limpieza social” en el que han participado elementos policiales y militares. En el caso de El Salvador y Nicaragua, podría focalizarse en hechos de  violencia electoral.

c. Monitoreo

· Desarrollo de un sistema de indicadores para el estudio  de la  conflictividad en general  en la region Centroamérica y en particular  para  el  informe anual sobre conflictividad y derechos humanos en Centroamérica.

· Seguimiento sobre el desarrollo de casos específicos relacionados con la Plataforma que han sido identificados en el documento “ACERCAMIENTO A LA CONFLICTIVIDAD Y FOCOS DE CONFLICTOS EN LA REGIÓN CENTROAMERICANA” y sugeridos también para la investigación.

d. Incidencia.

· Construir y fortalecer relaciones con actores de la Sociedad  Civil, estatales e interestatales.

· Sensibilizar y difundir información sobre el papel que pueden y deben cumplir los actores sociales, y en especial las mujeres y los jóvenes, en la prevención de conflictos, construcción y mantenimiento de la paz; y estimular programas de información y capacitación sobre una cultura de  paz, en especial para niños, niñas y jóvenes.

· Abogar por la creación, puesta en práctica y mantenimiento de mecanismos institucionales al interior del Sistema de Integración Centroamericana –SICA-, Organización de Estados Americanos –OEA- y Naciones Unidas, que permitan y amplíen la participación de la sociedad civil en los procesos de formulación, implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas globales, regionales y nacionales para el logro de la paz y prevención de conflictos violentos y/o armados.

· Desarrollar iniciativas para la legislación y la implementación por parte de los gobiernos de la consulta obligatoria y el consentimiento previo libre e informado sobre políticas públicas y sus instrumentos a ser aplicados para la prevención y resolución de conflictos.

· Implementar actividades dirigidas a la firma, ratificación y puesta en práctica, por parte de los gobiernos, de los diferentes instrumentos legales internacionales respecto a temas relacionados a la prevención de conflictos armados, el desarme, la construcción y mantenimiento de la paz así como el respeto de los derechos humanos.

· Emplazar a los gobiernos para que elaboren y presenten públicamente los informes que den cuenta del nivel de cumplimiento de las obligaciones contraídas a partir de la ratificación de instrumentos y tratados internacionales en estas materias.

F. METAS  A  CONSEGUIR  POR AÑO DE  DESARROLLO DEL  PLAN.

En  este  plan  las actividades  y su cronograma   se  desplegará de acuerdo  a  metas.  Las cuales  se  conciben como  los  elementos guías  de las actividades  que el plan desarrollará.  

Metas para  el  primer  año:

a. Estructurar  en el plazo del primer  año de  trabajo  una organización  de coordinación en red que  agrupe al menos a  tres  organizaciones No gubernamentales   de  cada país,  de preferencia una  de  DDHH, otra de  protección a Consumidores  y  una  de  perfil  ambientalista. 

b.  Estructurar  en  ese periodo   al menos  un  Taller en cada país  que garantice la continuación de capacitaciones sobre   Conflictos, su origen,  su  dinámica   y las  formas  de   prevenir o  de  reducir los conflictos en  situaciones  de  tensión y amenazas.

c. Organizar  al menos  dos eventos  en  cada país  donde  se  planteen  las áreas  criticas  de conflictividad, su historia  y  probables  formas  de manejo eficiente  para evitar que se transformen  en  conflictos violentos.

d. Tener al final del primer  año  una  base  de relaciones  con instituciones  Académicas,  sociales, políticas   y  gremiales   que  permita  a las  organizaciones  nacionales  asociadas  a la red  vínculos  horizontales y difusos  para la Captación de datos,  Seleccionar  elementos  de  análisis   y de opinión  y elementos   mínimos  de incidencia  como para  garantizar  convocatoria  y  atención sobre los planteamientos  de  la   red  a nivel nacional.

e. Organizar el sistema  de monitoreo  de indicadores  de  conflictividad  a  partir  de  la  situación particular de  cada país   pero manteniendo  la estructura  del sistema  de  indicadores homogénea.

Metas para el  segundo año:

a.
Consolidar la asociación y coordinación entre las organizaciones  apoyándose   en la experiencia y asesoria  de las  otras organizaciones latinoamericanas  de  la Plataforma Latinoamericana de Prevención de Conflictos.

b.
Comenzar  un estudio  de fondo  de  las condiciones  de la conflictividad  a nivel general, que recoja  la experiencia y resultados de las actividades  de las  organizaciones  y de otros actores  asociados.

c.
Continuar con un esquema de  dos talleres   nacionales  de  capacitación para   personas  clave de otros organismos  o  agencias estatales y  personal que se desee promover de en el  área.

d.
Realizar un Foro Regional Centroamericano de  la  Plataforma Latinoamericana de Prevención de Conflictos.

e.
En el plano de la investigación apoyar y participar  en  publicaciones y estudios sobre el tema   a nivel de   revistas  y  de  publicaciones  digitales.

f.
Desplegar de manera articulada el sistema  de monitoreo de manera que  las investigaciones   puedan hacerse  usando  los  datos propios y apoyándose en datos de otras fuentes. Iniciar  la publicación restringida  de  consolidados   de esos  indicadores y  su  análisis primario.

Metas para  el  tercer año:

a.
Terminar el despliegue  de la   coordinación de OSC e  institucionalizar  un  comité  de planeación conjunta que le de conducción a la  proyección del trabajo  después  del Trienio

b.
Realizar  una publicación  de las investigaciones  consolidadas en los tres años  en el marco del proyecto.

c.
Realizar  un curso  de  alto nivel sobre conflictividad   en  Centroamérica  en el  que participen  referentes estatales y  privados,  personas del medio académico, empresarial   y de las  OSC de Centroamérica.

d.   Continuar con la formación en Talleres   nacionales continuados de 
capacitación.

e.
Publicar periódicamente  los  resultados  del monitoreo  de  los indicadores de  conflictividad y  ponerlos a disposición  amplia  de preferencia en un sitio Web.

f.
Sistematizar la experiencia  de incidencia en el periodo,  describiendo metodología, seguimiento   y  análisis  de  resultados. 

Por último, es importante plantearse a corto plazo en la ejecución de los ejes estratégicos la inclusión de los otros tres países centroamericanos que no fueron objeto de este estudio: Panamá, Costa Rica y Belice. 

No viene al caso detallar las razones por las que este esfuerzo se limito al estudio y análisis de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, originadas principalmente a la falta de recursos financieros suficientes. No obstante, si debe recalcarse que también en los otros tres países, cada uno con sus respectivas características y dimensiones, se afrontan problemáticas similares y deben abordarse en su conjunto desde un enfoque regional centroamericano.

Celia Medrano

Coordinadora del MERP para Centroamérica

Plataforma Latinoamericana y Caribeña de Prevención de Conflictos y Construcción de la Paz (PLACPaz).
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